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                 Expte.:    2026/ASE/000105
Servicio/Unidad:  SERVICIO DE FIESTAS MAYORES

  

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

ACTA DE  CONOCIMIENTO  DE  INFORME  DE  LA JEFATURA DE  SERVICIO  DE  FIESTAS 
MAYORES  DE  VALORACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  OFERTA  ECONÓMICA 
PRESENTADA  POR  POSTIGO  RESTAURACIÓN,  S.L.  POR  INCURRIR  EN  VALORES 
ANORMALES. PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN Y DE ADJUDICACIÓN.

ACTO NO PÚBLICO.

En Sevilla, a 28 de abril de 2026
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

OBJETO DEL CONTRATO

Servicios de alquiler, transporte, montaje y desmontaje de escenarios, luminotecnia y megafonía 
para los diversos actos a organizar por la Delegación de Fiestas Mayores durante la anualidad 
2026 y siguientes

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Abierto  Precio

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:   Dª.  Ana Rosa Ambrosiani  Fernández -  Jefa  de Servicio  de Apoyo Jurídico  de la 
Secretaria General.

Vocal por la Secretaría General:Dª Natalia Benavides de Arcos ( Jefa de Servicio de Coordinación y 
Secretaría Auxiliar).

Vocal por la Intervención General:    Dª Rocío Guerra Macho (P.S. del Interventor del General

del Ayuntamiento).

Otros Vocales:
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- Dª Fátima Montenegro Gil, Jefa del Departamento del Servicio del Laboratorio Municipal.

- Dª Yerma Acosta Rodríguez, Jefe del Servicio de de Promoción y Formación Empresarial.

- Dª Isabel González Romero- Adjunta al Servicio de Gobierno Interior.

- D. Carlos Vázquez Cerezuela, Jefe de la Sección Administrativa de Fiestas Mayores.

Secretaria: Dª Sofía Navarro Roda, Jefa del Servicio de Contratación.

Asiste el Jefe de la Sección Técnica de Fiestas Mayores D. José López Baena.

 ANUNCIO DE LICITACIÓN: 

Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 23 de marzo de 2026.

Sometida a consideración de la Mesa la inclusión del expediente en orden del día con carácter de 
urgencia, motivado por la  necesidad de proceder a la adjudicación de la presente contratación con 
suficiente antelación de cara al  inicio  de la  ejecución del  contrato  (Festividad del  Corpus Christi), 
teniendo en cuenta que se trata de un expediente susceptible de recurso extraordinario en materia de 
contratación, ésta es ratificada por unanimidad por los miembros presentes.

A continuación, se da lectura al informe técnico emitido por la Sección Técnica del Servicio de Fiestas 
Mayores de fecha 21 de abril de 2026, en el cual se concluye que la oferta presentada por la entidad 
OCEANS ESPECTÁCULOS, S.L. para   la presente licitación, ha quedado suficientemente justificada, 
conforme a lo exigido en el  artículo 149 de la LCSP y en el  Anexo I  del PCAP, a la vista de la 
documentación aportada por ésta a requerimiento de la Unidad Tramitadora, en la que se recoge el 
desglose de los  diferentes costes del  contrato,  la  disponibilidad de medios  propios,  así  como el 
desglose de los gastos de personal

A la vista de lo anterior, por la Mesa de Contratación se formula la presente propuesta de clasificación, a 
los efectos previstos en el artículo 150 de la LCSP, y por aplicación de los criterios de adjudicación 
establecidos en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

Orden Empresas Baja Puntuación 

1º Oceans Espectáculos, SL 48,00% 100

2º Eventos Pareja, SL 20,00%  41,67

3º Eleven Decen Events, SL 12,00% 25,00

4º Siluka Tents, SL 10,00%  20,83

A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA
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PRIMERO.- Proponer la admisión de la justificación de valores anormales presentada por OCEANS 
ESPECTÁCULOS, S.L.,  a  la  vista  del  Informe emitido  por  el  Jefe  de la  Sección Técnica  del 
Servicio de Fiestas Mayores de 21 de abril de 2026.

SEGUNDO.- Proponer como adjudicataria a la empresa OCEANS ESPECTÁCULOS, S.L. .

TERCERO.- Instar al Servicio de Fiestas Mayores para que, de conformidad con lo establecido en 
el  art.  150.2  de  la  LCSP,  requiera  a  la  empresa  OCEANS ESPECTÁCULOS,  S.L.  para  que 
presente la documentación que en el mencionado artículo se especifica. Una vez presentada la 
documentación por el licitador, deberá adjudicarse el contrato en los términos del art. 150.3 de la 
LCSP.

CUARTO.- Aprobar el acta por unanimidad de los miembros presentes.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidente/a y la Secretario/a, en el 
lugar y fecha indicados.

            LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA

Ana Rosa Ambrosiani Fernández                      Sofía Navarro Roda

ABIERTO –  1º Acta DOS SOBRES                3


